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MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES
	SOLICITUD DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA PROMOVER Y FOMENTAR UNA MEJOR ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSICAS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN TEMPORAL AFECTADAS POR EL CONFLICTO EN UCRANIA QUE CAREZCAN DE RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES, EN VIRTUD DEL REAL DECRETO 672/2022, DE 1 DE AGOSTO
	


SECRETARIA DE ESTADO
DE MIGRACIONES





	A
	ENTIDAD BENEFICIARIA

	[bookmark: _Hlk110247973]NOMBRE DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA

	B
	ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 22678 - 06 - E


	DENOMINACIÓN ÓRGANO COMPETENTE Y DISPOSICIÓN NORMATIVA COMPETENCIAL HABILITANTE

	DATOS DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO COMPETENTE (NOMBRE Y NÚM. DE IDENTIDAD)

	DISPOSICIÓN DEL NOMBRAMIENTO

	C
	NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES

	DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO
	TFN

	DIR3 O ANÁLOGO


	D
	DECLARACIÓN RESPONSABLE ENTIDAD PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 4.2 DEL REAL DECRETO 672/2022, DE 1 DE AGOSTO, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA PROMOVER Y FOMENTAR UNA MEJOR ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSICAS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN TEMPORAL AFECTADAS POR EL CONFLICTO EN UCRANIA QUE CAREZCAN DE RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES  22678 - 06 - E


	D./Dª                                                                                                                                                                          , con D.N.I.                          ,
titular del órgano competente de la entidad beneficiaria indicada en el apartado A de la presente solicitud y actuando en su nombre y representación,


	DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE:

	
· La entidad beneficiaria CUMPLE todos los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo el requisito dispuesto en el artículo 13.2.e) de dicha Ley, y en los artículos 18 a 29 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.




	
· Me opongo al tratamiento para su verificación por el órgano de concertación de la acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

[bookmark: _GoBack]Si ejerce ese derecho deberá presentar anexa a esta solicitud la documentación que acredite y permita verificar el requisito dispuesto en el Artículo 8.2. c) del Real decreto 672/2022, de 1 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas para promover y fomentar una mejor atención de las necesidades básicas de las personas beneficiarias del régimen de protección temporal afectadas por el conflicto en Ucrania que carezcan de recursos económicos suficientes.



	G
	TRATAMIENTO DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  22678 - 06 - E


	
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 y del Reglamento (UE) 2016/679, se informa que los datos personales facilitados en esta solicitud serán tratados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, con la finalidad de gestionar el procedimiento de concesión directa dispuesto en el Real decreto 672/2022, de 1 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas para promover y fomentar una mejor atención de las necesidades básicas de las personas beneficiarias del régimen de protección temporal afectadas por el conflicto en Ucrania que carezcan de recursos económicos suficientes y conlleva la autorización para que los datos personales contenidos en ella puedan ser automatizados e incorporados a los ficheros protegidos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Puede ejercer sus derechos ante el responsable del tratamiento correspondiente del departamento, así como acceder a información adicional dirigiéndose al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en el Paseo de la Castellana, 63, 28071 Madrid o a través del correo electrónico dpd@inclusion.gob.es. 



	H
	ACTIVIDADES FINANCIABLES

	
La entidad beneficiaria financiará las siguientes actuaciones dispuestas en el artículo 6.2 del mencionado Real Decreto (marque una, varias o todas): 

· El reforzamiento de los servicios de información y orientación que facilite el acceso equitativo a los recursos sociales y a los servicios públicos o, en su caso, la creación de nuevos dispositivos para este fin.

· La prestación, directa o indirecta, de servicios de alojamiento o manutención a las personas beneficiarias de protección temporal afectadas por el conflicto en Ucrania que carezcan de medios económicos suficientes en los alojamientos alternativos en situaciones de crisis personal o familiar, que podrán ser de carácter temporal o indefinido, de acuerdo con las circunstancias que lo determinen.



· La prestación, directa o indirecta, de ayudas económicas destinadas a las personas beneficiarias de protección temporal afectadas por el conflicto en Ucrania que carezcan de medios económicos suficientes, como complemento a las prestaciones básicas de alojamiento y manutención. 

· La prestación, directa o indirecta, de servicios de conciliación, ocio y tiempo libre.

· La prestación, directa o indirecta, de servicios de aprendizaje del castellano u otras lenguas oficiales.

· Los gastos de gestión que, sin estar directamente relacionados con las actuaciones previstas en las letras a), b) y c) del artículo 6.2 del referido real decreto, sean estrictamente necesarios para poder realizar tales actuaciones. 



	I
	FÓRMULA DE GESTIÓN

	
La entidad beneficiaria gestionará la subvención dispuesta en el Anexo del Real decreto 672/2022, de 1 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas para promover y fomentar una mejor atención de las necesidades básicas de las personas beneficiarias del régimen de protección temporal afectadas por el conflicto en Ucrania, a través del siguiente sistema:

· Medios propios
· Encargos/encomiendas de gestión
· Colaboración con Entidades Locales
· Otro sistema: ______________________________________________________________________



	J
	SOLICITUD 22678 - 06 - E


	
D./Dª. ____________________________________________________________, en representación de la entidad beneficiaria DECLARA la veracidad de todos los datos obrantes en el presente documento (que deberá presentarse firmado electrónicamente) y SOLICITA que se tenga por presentado este escrito con aquellos documentos que, en su caso, lo acompañen, por hechas las anteriores declaraciones, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real decreto 672/2022, de 1 de agosto.






Firmado en XXX                                         , a XX de XXX de 2022
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